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No. SDH-000070 de 2019, “Por la cual se establece 
el Manual Especifico de Funciones y Competencias 
Laborales para unos empleos de carácter temporal 
de la planta de personal de la Secretarla Distrital de 
Hacienda”.

Que la señora LAURA MARICELA GAVIRIA GUASCA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.445.297, 
se encuentra en la posición seis (6) de la lista de ele-
gibles, y manifestó interés en el cargo, remitiendo la 
documentación solicitada en el ofrecimiento.

Que tal como lo señala el artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
1083 de 2015, modificado y adicionado por el artículo 
1 del Decreto 648 de 2017, la Subdirección del Talen-
to Humano verificó los documentos aportados por la 
señora LAURA MARICELA GAVIRIA GUASCA, y se 
estableció el cumplimiento de los requisitos señalados 
en la Resolución No. SDH-000070 de 2019, “Por la 
cual se establece el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales para unos empleos de carác-
ter temporal de la planta de personal de la Secretarla 
Distrital de Hacienda”.

Que teniendo en cuenta que los empleos de carácter 
temporal creados mediante el Decreto Distritales 454 
de 2016 y prorrogados mediante Decreto Distrital No. 
158 del 30 de junio 2020, tendrán vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2022, se precisa que este nombra-
miento irá hasta dicha fecha.

Que la prórroga de la Planta Temporal de la Dirección 
Distrital de Impuestos, efectuada mediante Decreto 
Distrital No. 158 del 30 de junio 2020, cuenta con 
viabilidad presupuestal según oficio No. 2020IE14450 
del 26 de junio de 2020.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar a la señora LAURA MARICELA 
GAVIRIA GUASCA, identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 52.445.297, en el empleo de carácter 
temporal de Técnico Operativo Código 314 Grado 
09, de la Oficina de Notificaciones y Documentación 
Fiscal, de la Dirección Distrital de Impuestos de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, a partir de la fecha del 
acta de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2022, 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 
No.158 del 30 de junio 2020.

Artículo 2. El nombramiento y contenido en el presente 
acto administrativo, será hasta el 31 de diciembre de 
2022, cuyo vencimiento de la persona aquí nombra-
da cesará automáticamente en el ejercicio de sus 
funciones, de conformidad con lo dispuesto en el artí-

culo 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015 modificado y 
adicionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017.

Artículo 3. De conformidad con artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado y adi-
cionado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, la 
señora LAURA MARICELA GAVIRIA GUASCA, tendrá 
diez (10) días contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento y diez (10) días para tomar posesión del 
cargo, los cuales se contarán a partir de la aceptación.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con 
viabilidad presupuestal bajo el No. 2020IE14450 del 
26 de junio de 2020.

Artículo 5. Comunicar a la señora LAURA MARICELA 
GAVIRIA GUASCA, el contenido de la presente Reso-
lución, a través de la Subdirección del Talento Humano 
de la Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 6. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de noviembre de dos mil veintidós (2022.

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO

RESOLUCIÓN Nº 231
(7 de octubre de 2022)

“Por medio de la cual se ordena la apertura de la 
extensión de convocatoria No. 11 “Turismo Desde lo 
Local”, la Convocatoria No. 12 “Ecosistema Digital 
para las Agencias de Viajes” y la Convocatoria No. 

13 “Innova Turismo 2022”

EL DIRECTOR GENERAL (E) DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las que le confiere el literal b) del Artículo 5 del 
Acuerdo No. 275 de 2007, el artículo 122 del 

Acuerdo 761 de 2020 y el artículo 10 del Decreto 
Distrital No. 268 de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Colom-
bia establece que la función administrativa se encuentra 
al servicio del interés general y se desarrolla con base 
en los principios de igualdad, moralidad, eficiencia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 
52 reconoce el aprovechamiento del tiempo libre y la 
recreación como parte de la educación, constituyendo 
un todo en materia de gasto público social, al conside-
rarse el turismo como un derecho social y económico.

Que lo anterior fue reafirmado por el artículo 1 de la 
Ley 300 de 1996 “Por la cual se expide la Ley General 
de Turismo y se dictan otras disposiciones”, modificado 
por el artículo 2 de la Ley 1558 de 2012, “Por la cual se 
modifica la Ley 300 de 1993-Ley General de Turismo, 
la Ley 1101 de 2006 y se dictan otras disposiciones”, 
al señalar que el turismo es una industria función so-
cial, siendo esencial para el desarrollo del país y sus 
entidades territoriales.

Que así mismo, el artículo 3 de la Ley 1558 de 2012, 
señaló como principios rectores de la actividad turísti-
ca, entre otros, la descentralización, el fomento, el de-
sarrollo social, económico y cultura y la competitividad.

Que el Acuerdo Distrital 720 de 2018 “Por la cual 
se adoptan los lineamientos para la Política Pública 
Distrital de Turismo y se dictan otras disposiciones” 
dispone en su artículo 2 como parte de los objetos de 
la política pública el desarrollo económico de la ciudad 
a través del turismo y la necesidad de gestión admi-
nistrativa basada en el conocimiento, la innovación, 
la sostenibilidad social y ambiental y la articulación 
regional, nacional y global.

Que en el anterior marco constitucional y legal, el artí-
culo 122 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 “Por medio 
del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI” creó el Fondo de Desarrollo 
Turístico de Bogotá - FONDETUR como un fondo 
cuenta sin personería jurídica, dependiente del Instituto 
Distrital de Turismo con el fin de promover, apoyar e 
impulsar el desarrollo del sector turístico en la ciudad 
de Bogotá.

Que mediante Decreto Distrital 268 de 2020, “Por el 
cual se reglamenta el funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Turístico de Bogotá – FONDETUR” se esta-
blecieron las condiciones para la operación del Fondo.

Que el citado Decreto en su artículo 5 señala que a 
través del Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá – 

FONDETUR, como instrumento financiero, el Instituto 
Distrital de Turismo implementaría herramientas de 
gestión como incentivos, estímulos y otras actividad 
de fomento del sector turismo, realizando acciones que 
apoyen la implementación de cambios en el sector aso-
ciados a la transformación digital, el turismo inteligente, 
la responsabilidad social empresarial, la innovación 
social, el liderazgo, la gobernanza del sector, el cambio 
climático, el turismo regenerativo, el turismo comunita-
rio, el empleo digno, el cumplimiento de los ODS y la 
relación de turismo y paz, entre otros aspectos.

Que el Comité Ejecutivo como máximo órgano de Di-
rección del Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá – 
FONDETUR, en sesión No. 2 del 11 de marzo de 2022 
y en sesión 3 del 27 de abril de 2022, y en ejercicio de 
sus funciones, aprobó el Plan de Acción e Inversión 
para la vigencia 2022 del FONDETUR.

Que igualmente, en sesión No. 6 del 6 de octubre de 
2022 se aprobaron las condiciones y términos para que 
el Instituto Distrital de Turismo adelante la extensión 
de la Convocatoria No. 11 “Turismo Desde lo Local”, 
la Convocatoria No. 12 “Ecosistema Digital para las 
Agencias de Viajes” y la Convocatoria No. 13 “Innova 
Turismo 2022”, las cuales fueron adoptadas mediante 
Acuerdo 11 de 2022 del Comité Ejecutivo.

Que de conformidad con lo señalado por el artículo 5 
del Acuerdo Distrital 275 de 2007“Por el cual se crea 
el Instituto Distrital de Turismo” la Dirección General 
del IDT debe expedir los actos administrativos necesa-
rios para el buen funcionamiento del Instituto; de igual 
forma, el artículo 10 del Decreto Distrital 268 de 2020 
dispuso que dicha Dirección, entre otras acciones, 
debe ejecutar las directrices impartidas por el Comité 
Ejecutivo Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá – 
FONDETUR-.

Que, en virtud de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. APERTURA. Ordenar la apertura de la ex-
tensión de la Convocatoria No. 11, la Convocatoria No. 
12 y la Convocatoria No. 13 del Fondo de Desarrollo 
Turístico de Bogotá – FONDETUR-, denominadas así:

•	 Extensión Convocatoria No 11: “Turismo Desde 
lo Local”

•	 Convocatoria No 12 “Ecosistema Digital para las 
Agencias de Viajes”

•	 Convocatoria No. 13 “Innova Turismo 2022”

Artículo 2. TÉRMINOS DE PARTICIPACIÓN. El 
Instituto Distrital de Turismo a través de su página 
web https://www.idt.gov.co/es/fondetur publicará las 
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condiciones, cronograma y términos de participación 
de las citadas convocatorias.

Artículo 3. GESTIÓN. Las actividades para el desarro-
llo y ejecución de la presente convocatoria se llevarán 
a cabo por parte del Gerente del Proyecto de Inversión 
No. 7908- Administración del Fondo de Desarrollo 
Turístico de Bogotá – FONDETUR.

Artículo 4. CONVOCATORIA A VEEDURÍAS. Se con-
voca a las veedurías ciudadanas para que participen 
en el presente proceso.

Artículo 5. VIGENCIA. La presente Resolución rige 
a partir de la publicación y contra este no proceden 
los recursos en los términos del artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los siete (7) días del mes 
de octubre de dos mil veintidós (2022).

JUAN JOSÉ LAMAR MONTOYA
Director General (E) Instituto Distrital De Turismo

RESOLUCIÓN Nº 232
(11 de octubre de 2022)

“Por la cual se convoca a la elección de un 
Representante por parte de los empleados ante el 

Comité de Convivencia Laboral del Instituto Distrital 
de Turismo – IDT”

 EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el literal e) del Artículo 5 del Acuerdo 
Nro.275 de 2007 de Concejo de Bogotá, D.C., así 

como el literal e) del artículo 18 del Acuerdo Nro.01 
de 2007 de la Junta Directiva, y el literal n) del 

artículo 4° del Acuerdo 008 de 2016, modificado por 
el Acuerdo 006 de 2019 de la Junta Directiva. 

CONSIDERANDO:

Que el Instituto Distrital de Turismo – IDT es un esta-
blecimiento público del orden distrital, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, y 
patrimonio propio, adscrito a la Secretaría Distrital 
de Desarrollo Económico, creado mediante Acuerdo 
Distrital Nro. 275 de 2007.

Que de conformidad con la Resolución 652 de 2012 
proferida por el Ministerio de Trabajo “Por la cual se 

establece la conformación y funcionamiento del Co-
mité de Convivencia Laboral en entidades públicas y 
empresas privadas y se dictan otras disposiciones”, y 
en consideración al Decreto Distrital 437 de 2012 “Por 
medio del cual se establecen las funciones del Comité 
de Convivencia Laboral, y se modifica parcialmente 
el Decreto Distrital 515 de 2006”, se debe constituir al 
interior del Instituto Distrital de Turismo el Comité de 
Convivencia Laboral.

Que la Resolución 1356 de 2012 “Por la cual se mo-
difica parcialmente la Resolución 652 de 2012”, en 
su Artículo 1º señala que el Comité de Convivencia 
Laboral estará compuesto por dos (2) representantes 
del empleador y dos (2) de los trabajadores, con sus 
respectivos suplentes. Según esta resolución, las 
entidades públicas y empresas privadas podrán de 
acuerdo a su organización interna designar un mayor 
número de representantes, los cuales en todo caso 
serán iguales en ambas partes.

Que para el caso del Instituto Distrital de Turismo – IDT 
y de conformidad con el Decreto Distrital en comento 
el Comité estará conformado por cuatro (4) miembros, 
dos (2) representantes de los trabajadores y dos (2) 
del empleador, todos con sus respectivos suplentes.

Que el empleador, en este caso, la Dirección General 
de la Entidad, designará directamente a sus represen-
tantes y los trabajadores elegirán los suyos a través 
de votación secreta que represente la expresión libre, 
espontánea y auténtica de todos los trabajadores, y 
mediante escrutinio público.

Que el Comité de Convivencia Laboral no podrá con-
formarse con servidores públicos a los que se les haya 
formulado una queja de acoso laboral, o que hayan 
sido víctimas de acoso laboral, en los últimos seis (6) 
meses anteriores a su conformación.

Que están facultados para elegir y ser elegidos todo el 
personal de planta del Instituto, vinculados mediante 
una relación laboral legal y reglamentaria, distintos a 
quienes pertenezcan a los niveles Directivo y Asesor.

Que la Subdirección de Gestión Corporativa acreditará 
que los aspirantes a ser elegidos ostenten al momento 
de la inscripción la calidad de empleados de planta del 
Instituto Distrital de Turismo.

Que el período de los miembros del Comité de Convi-
vencia será de dos (2) años, que se contará desde la fe-
cha de la comunicación de la elección y/o designación.

Que la mediante la Resolución No.056 del 7 de abril 
de 2021, se convocó a los servidores de planta del 
Instituto Distrital de Turismo a participar en el proce-
so de elección de sus dos (2) representantes y sus 


